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A D V E 3 T E B C I A O r i C I A L . Se publica todos los d í a s , osoopto los do.ningos. ADvaarBaoiA. coiToarAt. 
J PRECIOS DE SUSCBICIOJT.—En e»u capital, Utviülo .i domicilio, 2'iO peseta* roca- ) 

U s leyes, ORDENES y anuncio, H uc luyan de instarse c„ s u a l , . s f u o r a l l e r l J a ^ ¡J j ¿ l r i t n o > l r c ; ' l s J S S S A ' 
l o . B « x n n » o n c u u s se han de mandar al J«fc Político 2 y 5 0 p , , u n a d m U e n s u s c r | d o n w „ c n ¿ A d n i i a ¡ 4 l r i c ¡ o r , ^ 
tapectivo, por cuyo conducto se pasaran » los Editores de { B o u r m , piara de Santiago, 2—Euora de esta capital, dirccUm,n.c por madlo de CAR
los mencionados periódico», j | a ¿ u A J i n i n ¡ s , r 3 C ¡ o n ) ^ t n c | u s ¡ 0 „ d c l ¡ i n p „ r l c J c i l i c i n | W a e a b o n o w s ( . u 0 ^ _ 

orden de C rfí AAr.<¿ Je 1S39.) j Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las dWpo«¡CIOTI« de las Autoridad.», excepto l u qn« 
soan a Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Comisión 

Sesión de 11 de Junio de 1S81. 

Abierta :í las ocho de la maüaua bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia délos Sres. Cassá, Mellado, Sorantes y Narbju, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose de la revisión de las excepciones otorgadas en los tres anteriores 
reemplazos, se obtuvo el >iguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RKSULTAÜü. 

Reemplazo de 1880. 

3 Martin Abadía Urton 
6 Juüan Granizo de Ncira 

7 Román Martin Serrano 
9 Ratoon remande/. Gavilanes. . . . . . 

11 José Marta Esteban Barca y Cau-
mcl 

14 Esteban Calvez y Sánchez 

Brúñete. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Pasa de activo á recluta disponible. 

Continúa cn la reserva por tener 1*520 milímetros. 
Exceptuado por el Ayuntamiento'sin reclamación. 

Arroyomolinos. 
1 Ángel Martin Godino Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 

recluta disponible. 

Navalcarnero. 
1 Sebastian Fernandez Pérez 
3 Vito Benito García Correas 
5 Francisco Rodríguez Castellano... 
6 Pío Ccdillo Bermejo 

13 Gabriel Escolar y Naure 
15 Dionisio Ollero Rodríguez 
W Manuel Silvestre dcl Real Gon

zález.. • 
*> Celedonio Alvarcz Ollero 
2*» Victoriano González Armero 
25 Hermenegildo Paredes Vera 
m Tomás González Rodríguez 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Pendiente para el dia 15. 
Excoptuudo por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. 14. 
ídem id. id. 

ídem id. Pasa «le activo á reserva. Pídase la baja. 
Pendiente para el dia 15. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Pasa de recluta disponible á activo. 
Talla, 1*550 milímetros. Pasa de reserva á recluta 

disponible. 

EL Alauío. 
2 J u a n p a ü l o González y Orgaz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
j Emilio Gaitan y Morales Ídem id. id. 
*» Evaristo Valdcs y Rufo Continúa en la reserva por tener 1'510 milímetros. 
' Juau Sánchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
w Ángel Sánchez y Orgaz Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta dispouible. 

Pozuelo de Alarcon. 
^ £ al¡xto Barca Ramos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
J Tomás Picri Martín Ídem id. id. 

Colmenar del Arroyo. 
\ Clemente Herrero Abad Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
- Lorenzo Flores Recuero Ídem id. id. 

Yillanueva de Perales. 
« Lorenzo Ñ u t e González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Majadaboada. 
3 Gregorio Martin Montero Habiendo a p a r e c i d o su excepción, pasa de re-

serva a activo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

8 Marcos Manuel Magdaleno Labran-

dero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

ov i l l a la Nueva. 
1 Román Diaz Saez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Guillermo Alejo Sánchez Hernán

dez Ídem por la Comisión provincial de conformidad 
con el Ayuntamiento. 

7 Cándido Rodrigue/. Hernández.. . . ídem id. Pasa de activo á reserva. Pídase su baja. 
8 Lorenzo Francisco Moreno Pardos. Pisa «lo recluta disponible á activo. 
•J Tomás Hernández Humanes Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación ^ 

San Martin de Valdoiglesias. 
1 Benito Hernández Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación" 
2 Vicente Sánchez Pozas Habiendo cesado su excepción, pisa de reserva á 

activo. 
5 Carlos Rubio Valero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Aurelio Parras López Ídem id. id. 
5 Antolin San Juan Bravo. ídem id. id. 

10 Abdon Flores Espinosa Ídem id. id. 
13 Mateo Rodríguez Sánchez Talla, P5S0 milímetro?. Pasa de reserva á activo. 
15 Bernardo Pérez Navas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
18 Santiago Morueco Sánchez H ibieudoc?sado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
20 C lauto Perca Ocaña Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
22 Manuel María Mora Carrillo Continúa cn la reserva por tener Po30 milímetros. 
21 Félix #Bao Salcedo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
25 Francisco Carla Rodríguez Pasa de activo á recluta disponible. 
26 Remigio Mufioz Gomes Ídem id. id. 
27 Julián González Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
28 Timoteo Gallego Ruano Ídem id. ¡d. 
29 Pedro Barahona Travado , . Pasa de activo á recluta disponible. 

Valdemorillo. 
4 Francisco de Paula Corral Continúa cn la reserva por tener l'53') milímetros. 
6 Narciso Serrano y Zunorano Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

dcl Ayuntamiento. 
7 Juan Donato Elvira é Higueras.... Continúa cn la reserva por tener 1*503 milímetros. 
5 Rafael Miguel Criado y Gamella... Ídem id. por tener 1*535 milímetros. 
I) Rufino Gil y Tejero..! Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. 
12 Gregorio Robledo y Criado ídem id. id. 
11 Hilario Nogal y Conde . . . . . Ídem id. id. 

Villaviciosa de Odón. 
2 Primitivo Facundo Casarrubias y 

Tejedor Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
3 Manuel Diaz y Sun J o s é Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
y Pedro Emctcrio Garda y García. . . ídem id. id. 

Rozas de Puerto-Real. 
1 Nicomcdes Blanco y Lirios Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Chapinería. 
5 José María Clemente y Hernández. Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

» del Ayuntamiento. Pasa de activoá reserva. Pí
dase su baja. 

6 Francisco Fernandez Panadero. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reelamac ion. 
10 Juan Botello é lbañez Ídem id. id. 
12 Juan Domínguez Fernandez ídem id. id. 
7 Jo5¿ Rico Hernández Pasa de recluta disponible á activo. 

Cadalso. 
3 Arturo García Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Telesforo Rodríguez Basoeo Ídem id. id. 
y Z icarias Antonio BaijueraSantillan. Pendiente para el dia 15. Reclámese su filiación. 

11 Pablo García Sautillan. Continúa en la reserva por tener P520 milímetros. 
15 Pedro Celestino Moreuo Martin.... Pendiente para el 15. 

Ceniciontos. 
6 Genaro Jiménez y Lizana Pendiente para el dia 15. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

9 Jerónimo Díaz Corralejo Continúa en la reserva por tener t'510 milímetros. 
10 Antonio Sánchez Lago Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Navas del Rey. 
2 Braulio Pellín y Romero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Vicente Parras Figueroa ídem id. id. 
5 Juan Serrano Hernández La Comisión revoca el fallo del Ayuntamiento y le 

declara soldado. 

El Prado. 
15 Jesús Mariano González Maldonado 

y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Escolástico Hernández Recio Ídem id. id. 
22 Patricio Hernández García Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
26 Sabino Herrero García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Robledo do Chávela. 
1 Dimas Herrero Carrion Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Victorio Rodríguez Clemente Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
4 Miguel Eustaquio Asenjo y G i l . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Domingo Manzano Sánchez Talla, 1*560 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
7 Cecilio Herranz Aldea Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Anacleto Herranz Carrion ídem id. id. 
9 Pedro León Crespo Pasa de activo á rocluta disponible. 
10 Laureano lleras Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Santa María de la Alameda. 
1 Felipe Jiménez Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Valentin Martin Auñon ídem id. id. 
4 Esteban Tabernero y García ídem id. id. 
7 Ángel Herranz y García Inútil. Continúa en la reserva. 

Ara vaca. 
5 José Benito González Exceptuado por el Ayuntamicn to sin reclamación. 

6 Francisco Juez Gutiérrez González Ídem id. id. 

Zarzalejo. 
6 Dámaso Sánchez Preciado Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

* 7 Mariano Loreto Miguel Pizarro.. . ídem id. id. 
9 Isidoro Pizarro Manzano... ídem id. id. 

10 Bernabé Preciado Gómez Ídem id. id. 
11 Miguel de la Peña Palomo Ídem id. id. 
13 Juan Gualberto Pastor y Pastor... ídem id. id. 

Arganda. 
22 Jerónimo Orejón y Salcedo Ingresado como recluta disponible en Salamanca. 

Zarzalejo. 

2 Juan Evangelista Rodrigo' y Gon
zález Entiéndase desde luego su ingreso para activo, con

forme á la regla 3 . a , art. 97 de la ley. 

3 Eustaquio Ventura Palomo ídem id. id. 

Audiencia. 

106 Emilio Zaldívar Hienda Útil condicional en Junio 3. Reconocido en este 
dia por dos tribunales y resultando discordia, 
queda pendiente para el 13. 

Reemplazo de 1879. 

Brúñete. 

3 Pablo Uccda y Aviles Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Juan de Dios Izquierdo y Donaire. Continúa en ta reserva por tener 14530 milímetros. 
8 Celedonio Gamcilu y Varea Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
9 Esteban Uceda Calvo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Santiago Roblcdano y Morcillo.... Pasa de activo á recluta disponible. 
11 Juan Natalio Algaba'Balbuena.... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Arroyomolinos. 
2 Pedro Sánchez Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Navalcarnero. 
t 

10 Cándido Martin Montoro Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Amos Cárdena García ídem id. id. 
22 Aquilino Berdial Arribas Pendiente para el dia 15. 
25 Clemente Diaz González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
27 Francisco Sánchez Rodríguez Ídem id. id. 
37 Celestino Benito Solana Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 

Pozuelo de Alarcon. 
7 José María Bravo y Malagon Pendiente para el dia 15. 

Villamantilla. 
2 Eustaquio García Calvo Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Pasa de activo á reserva. 
Pídase su baja. 

3 Sinforiano Nieto Pérez Pasa de recluta disponible á activo. 
Colmenar del Arroyo. 

2 Benito Sánchez Quintas Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

• Villanueva ¿e Perales. 

2 Jesús Manuel de la Fuente Gon
zález Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Majadahonda. 
1 Mcliton Hernández Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sitfreclamacicm 
3 Faustino Milán Ugena ídem id. id. 
4 Isidro Ibañcz Labrandero ídem id. id. 

Valdemorillo, 
I Daniel Entero Gala Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva I 

activo. 
6 Nicasio Rodrigo Partida Pasa de activo á recluta disponible. 

San Martin de Valdeiglesias. 
5 Pablo Hernández García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Casimiro Luis Simón ídem id. id. x 

20 Manuel Maqueda Sánchez ídem id. id. 
21 Juan Pedro González Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva ¿ 

activo. 
24 Valentin Yustc Maqueda Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
25 Gregorio Blazqucz Pérez Pasa de activo á recluta disponible. 
28 Eugenio Matalobos López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

34 Mónico Sánchez y Sánchez ídem id. id. 

Villaviciosa de Odón. 
5 José Jacinto Diaz y Montero Exceptuado por la Comisión confirmando el falla 

del Ayuntamiento. 
0 Manuel García Maurclo Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva i 

recluta disponible. 
Cadalso. 

1 Gregorio Fidel Martin y Sánchez. Exceptuado por el Ayuntamiento sin redamación. 
II Facundo Ángel Pérez y Rodríguez ídem id. id. 
17 Marcos Jerónimo Tran Alonso Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
13 Juan Cancio Cordero y García. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Cenicientos. 
0 Cándido Castro Fernandez Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva* 

activo. 
11 Juan Ramos Hcrradon Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
12 Lázaro Diaz Pimentcl Pasa de activo á recluta disponible. 
14 Sebastian Pérez Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación* 
17 Marcos Clemente Diaz Pendiente por enfermo. 

Chapinería. 
1 Agustín Hernández Serrano Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Tomás Gómez López Talla, Í'SJJO milímetros. Pasa de reserva á activo. 
7 Cándido Casado Fernandez Pasa de activo á recluta disponible. 

13 José María Casado Rodríguez Continúa en la reserva por tener P532 milímetros. 

El Prado. 
9 Catalino Verdugo Mora Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Pablo Alfonso González Crespo 
Sánchez Ídem id. id. 

10 Mariano Blanco Manzano ídem id. Id. 

Villamanta. 
3 Dionisio Maganto de la Cruz Exceptuado por la Comisión revocando el fallo 

del Ayuntamiento. 
7 Eleutcrio Fresno del Peso Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva» 

recluta disponible. 

Santa María de la Alameda. 
6 Pedro Soriano Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Cándido García y García ídem id. id. 

Robledo de Chávela. 
1 Alejandro Rosendo Estévez Exceptuado por la Comisión revocando el fallo del 

Ayuntamiento. 
5 Dionisio Cid Vega Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Lucio Quijano Pozas ídem id. id. 

Ara vaca. 
2 Justo José Rodríguez Braojos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Zarzalejo. 
2 Simón Gómez Ventura . . . . , Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamacioO' 
3 Anacleto Redondo Ventura Continúa en la reserva por tener P525 roili<netr<** 
4 Marcos Preciado García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamacio 

Universidad. 
177 Alejandro Guzínan Villarrubia.... Inútil*. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1878. 

Navalcarnero. 
3 Eugenio Lúeas Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin 

Exento de responsabilidad con arreglo al » 
o T • T • « . lo 114 de la ley. 
8 lomas Lucas Cárdena ídem id. id. 

10 Juan José Otero Moreno ídem id. id. 
n Antonio Evaristo González Tole-
i- P - ^ ' - T Í - 'A l d e m &ta> 
lo Candido Remigio Díaz Navarro.. . . Ídem id. id. 
1<> Manue José Lúeas Amores ídem id. id. 
2o Manuel Cuarental Andrés ídem id id 
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HÚMEROS Y NOMBRE g . RESULTADO. 

" \^ -u*_r 0 Serrano Arribas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
32 o l , 8 r Exento de responsabilidad con arreglo al articu

lo 114 de la ley. 

Colmenar del Arroyo. 

2 Agu8 ü n S o r i a n o V i c c n t ó - Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

Pozuelo de Alarcon 
K Enrique García Tobares Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

g Carlos Barrio Ramos Ídem id. id. 

El Álamo. 
0 paulino García Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arrearlo al articu
lo t i l de la ley. 

6 Severo Ortiz y Rodríguez ídem Id. id. 

Boadilla. 
3 Facundo Navarro Verde Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Humera. 
1 Ramón Martin Uurán Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

2 Julián Claudio Carrillo Muñoz. . . . ídem id. id. 

Valdemorillo. 
2 Víctor Victoriano Arce Villena. . . . Habieudo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
4 Tomás Celina Falcó Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

10 Tiburcio Ascnjo López Tasa de activo á recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

San Martin de Valdeiglesiaa. 

5 Eugenio Sánchez Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

16 Valentin Lamas Rodríguez ídem id. id. 
21 Hilario Sánchez Jiménez Ídem id. id. 
29 Vicente Panadero Moreno Ídem id. id. 
29 Ramón Vara Matalobos ídem id. id. 
39 Cariano Ortiz Cisneros Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 

Villaviciosa de üdon. 
6 Euscbio José María Sevillano y Ri

cota Exceptuado por el Avuntamicnto sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

10 Eustaquio Ricote y Muñoz ídem id. id. 
13 Luis Ricardo García Roseti ídem id. id. 

14 Cecilio Tejera y Manzano Ídem id. id. 

Sevilla la Nueva. 

2 Gregorio Hernández Montero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. Chapiner ía . 

5 Julio Hernández Teresa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de.responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

Cadalso. 
3 Deogracias Garcinuño Rodríguez... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

4 Jerónimo Inés Baquero Fuentes. . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 
activo. 

'*-• M.ri., :..<' >-r verde Sánchez Pasa de activo á recluta disponible. 
Ib Tiburcio Hernández Símil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Cenicientos. 

4 Rosendo Lizana v Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

¡2 Julián Mesa Ares ídem id. id. 
\ ¡ Ambrosio Herradon Rame Ídem id. id. 
" Nicanor Lago y Castro Ídem id. id. 

Navas del Rey. 
£ Vicente Hernández Gómez • Talla, 1-540. Pasa de reserva á activo. 
3 Canuto Hernández y Hernández... Pasa de activo a recluta disponible. 

El Prado. 
3 PWtoí*. Bteco Talla, ^ §Jento de responsabilidad 

11 Gabino Gordo Pacheco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al ar
ticulo 114 de la ley. 

14 Gregorio Recio Hernández ídem id. id. 
21 Matías Barreras Sánchez Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á , 

. recluta disponible. 

Santa María de la Alameda. 
3 Andrés Manzano Avison Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo. 
6 Pedro García y García Pasa de activo á recluta disponible. 

Robledo de Chávela. 
7 Galo García Benito Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

9 Matías nerrnnz Bravo Ídem id. id. 
12 Celestino Sevilla Blanco Ídem id. id. 

Arayaca. 
I Manuel López Rivas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

Zarzalejo. 
5 Julián Mancebo Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin roclamacion. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Aytiiitafitienlas. 

C n s i i r r u b u e l o s . 
Habiendo desaparecido de este pue

blo en el (lia de ayer el segador Miguel 
Santin, vecino de Ferreiras, partido ju
dicial de Becerrea, provincia de Lugo, cu
yas señas se expresau á continuación, é 
ignorando su paradero, suplico á las Au
toridades que donde quiera sea habido 
se sirvan ponerlo en mi conocimiento á 
los efectos consiguientes. 

Casarrubuelos 17 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, José Antonio García. 

Señas.—Edad 20 años, correspondien
te al reemplazo del año actual, estatura 
corta, pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, sin nada do barba; viste camisa 
de lienzo moreno, pantalón de Bayona 
remontado por la parte delantera con te
la vieja, chaqueta negra de burrel tam
bién muy usada, sin chaleco, sombrero 
negro y zapatos con el piso de madera; 
lleva para abrigarse ona manta usada 
de jerga con rayas encarnadas, y va in
documentado. 

C o l m e n a r d e Oreja 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa paca el año econó
mico de 1881 á 1882 se halla concluido 
y de manifiesto por termino de ocho dias 
en la Secretaría municipal para que pue
da ser examinado y reclamar sobre lader-
rama del cupo y recargos. 

Colmenar de Oreja '21 de Junio de 
1881 .=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

C o l m e n a r V i e j o . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te término municipal para el año econó
mico próximo de 1881 á 1882, se halla 
terminado y expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para que los contri
buyentes que aparecen en el mismo ha
gan las reclamaciones que crean de su 
derecho; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Colmenar Viejo 2*2 de Junio de 1881.= 
El Alcaide, Eduardo González Serrano. 

R l h n t e j a d a . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el re
parto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente á es
ta villaj en el próximo año económico 
1881-S2, dentro de cuyo plazo podrán los 
interesados hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

L03 Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Fuente el Saz, Valdeolmos, Valdoavcro, 
V'aldotorres y Fresno de Torote se servi
rán dar la mavor publicidad al presente. 

Ribatejada v22 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Victorio Pérez. 

S 'nri F e r n a n d o de J a r a m a . 

Por el guarda particular jurado Cefe-
rino García ha sido hallada en esto ju 
risdicción causando daños en los sembra
dos, una mnla pequeña, muy vieja, pelo 
negro, labrada de la cadera y pata iz
quierda, con cabezada nueva. 

Y uo habiéndose presentado persona 
alguna de los pueblos comarcanos á re
cogerla, á pesar de la publicidad dada 
al efecto, se anuncia por el presente á fin 
do qne llegando á conocimiento del due
ño y acreditada su pertenencia, previo 
pago de daños y gastos, pueda recogerla. 

San Fernando de Jarama 20 de Junio 
do 1881.=E1 Alcalde, José Aviles. 

T l e l u i e a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año econó
mico de 1881 á 82, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmiuo de ocho 
dias, á fin de que toaos los contribuyen
tes puedau enterarse de las cuotas á cada 
una repartidas y producir en dicho término 
las reclamaciones que tengan por conve
niente, pues pasado dicho térmiuo no se
rán admitidas las que se promuevan. 

Tielmes 20 de Junio de 1881.=E1 Al
calde, Mariano López. 

V a l d e i n n n e o . 
Los contribuyoutes en este término 

municipal puedeu en térmiuo de ocho 
dias siguientes á la fecha, presentar re
clamaciones contra el conteuido del r e 
partimiento de inmuebles, cultivo y g a 
nadería, formado para el mismo y año 
ecouómico de 1881 á 82, pues transcurri
do dicho plazo no serán atendidas. 

Valdemauco 19 Junio de 1881 . = E 1 
Alcalde, Florencio Martin. 

VIlIftUIHa 
Se hallan terminados y de manifiesto 

al público eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de ocho dias, el 
apéndice al amillaramiento y repartimien
to de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1881 á 1882. 

Lo que se anuncia para que en el refe
rido término se presenten las reclamacio
nes oportunas. 

Villalvilla 21 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

» 



4 Lunes 27 de Junio de 1881. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n f t v f s t n . 
Por el presente se sacan á subasta 31 

participaciones de la Sociedad Casino Ma
tritense, bajo el tipo de 100 ra. cada una, 
nó:admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras part-s del valor total, previa 
consignación del importe do! 10 por 100. 

Para el remato está señalado el 12 do 
Julio próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 22 de Junio de 1881.=E1 Juez, 
Mal la .=El Escribano, Matías Anuida. 

1 

Fin virtud de providencia del ? r . Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez do 
primera instancia del distrito de Bnena-
vista de esta Corte, se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias las ñucas 
siguientes: 

Una mina de sal-gema, titulada Ca
rolina y Julia, situada en término del 
Pinoso, partido judicial de Monóvar, pro
vincia de Alicante, comprensiva de 552 
pertenencias, que compouen 552 hectá
reas ó 5.520.000 metros cuadrados do ex
tensión, en la forma que se fijó en el plano 
levautado por el Ingeniero l). José Villa-
nova y Piera, que linda con la mina La 
¡Segunda Terrible, La. Pobrccita, El Dia
mante y La Mosca] y diezpartesy una dé
cima do otra de las 16 de que consta la 
superficie del Monto del Cabezo, llamado 
de la Sal, correspondiente á dicha mina y 
situado en el mismo término y sitio; valo
rados ambos inmuebles en la cantidad de 
175.000 pesetas, y se subastan sin suje
ción á tipo con arreglo á la ley, por ser 
tercera. 

Cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 20 de Julio próximo, y 
hora de las diez de su mañana; advirtién
dose que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 2.500 
pesetas; que se admitirán las posturas 
que se hagan, pero sujetándose á las 
prescripciones del ar t . 1.500 y demás 
concordantes de la ley de Enjuiciamien
to civil, y que los títulos de propiedad y 
planos do las fincas estarán do manifies
to en la Escribanía del actuario que re
frenda para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en el remate, pre
viniéndose á los licitadores que deberáu 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir otros. 

Madrid22de Junio de 18S1 .=V.°B . °= 
Mal l a .=El actuario, Autero Martin In-
sausti. 4 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se venden en públi
ca subasta las fincas siguientes: 

RcaW. •' 

Una casa señalada con el 
núm. 5 de la calle -de la 
Plaza de la villa de Ada-
muz, partido de Montoro; 
retasada en 41.124 

Una aceña en el rio Gua
dalquivir, en el término 
de dicha villa, con su ar
tefacto, cuyo valor en la 
tercera retasa es de. . . 109.802 

Una casa correspondiente 
y próxima á la mencio
nada aceña, bajo el tipo 
en la tercera retasa de. 5.973 

Una cuadra v galliuero 
contiguos á la casa men
cionada, cuyo valor en 
tercera retasa es. . . . 1.942 

Y un olivar en término de 
la expresada villa, cuy.» 
valor cu tercera retasa es 
de 8J200 

TOTAL 257.101 

Para cuya subasta, que será simultá
nea en este Juzgado y en el de Montoro, 
se ha señalado el dia 18 de Julio próxi
mo, á las diez de la mañana. No se ad
mitirán posturas eme no cubran las dos 
terceras partes de los tinos indicados, y 
so dan pormenores en la Escribanía del 
actuario, donde quedan los autos de ma
nifiesto. 

Madrid 20 Junio de 1881 .=V. ' B . ' = 
Enrique Iñ igucz .=Por habilitación, José 
T . Sánchez de las Matas. 5 

Ctotafe. 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de 

primera iustaucia de este partido, ha 
acordado en providencia de este dia se 
cite y llame por término de nueve dias á 
Ignacio Salcedo Suarez, soldado del re
gimiento de Mallorca, núm. 13, residente 
en Leganés, cuyo individuo so eucuen-
tra cu la actualidad desertado, ignorán
dose su paradero, para que deutro do di
cho término comparezca en este Juzgado 
á fin de prestar declaración encausa cri
minal de oficio en averiguación del autor 

ó autores del hurto de una capa de la 
propiedad de Gervasio Monje Elche, ha
bitante en el ventorro de la3 Animas, 
término de CarabanchelBajo, la tarde del 
21 de Marzo último. 

Y para que couste, en cumplimiento 
délo mandado,pongo la presente, que fir
mo en Getafe á 17 de Junio de 1881.= Bj 
actuario, Maximiauo Díaz. 

Dirección general do Obras públicas. 
Eu virtud de .lo dispuesto- por. Real 

orden J e 5 do Noviembre de 1880, esta 
Dirección general ha señalado el día 30 

, del mes de Junio, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de la carrete
ra de Madrid á Toledo, provincia de Ma
drid, por el importe de su presupuesto de 
contrata de 63.192 pesetas y 50 cén
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid aute la Direc
ción geueral de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
mauifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y coudiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 632 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está asig-
uado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qu-3 previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no b;ijeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Junio 1881.=El Direc
tor general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado 

del anuncio publicado con fecha 30 de 
Junio, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los aco

pios para reparación de los kilómetros 9 
al 13 de la carretera de Madrid á Toledo 
provincia de Madrid, se compromete to! 
mar á su cargo la construcción de laj 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, p ü r t~ 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que n o ^ 
expresen determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se comprometo el proponen^ 
fi la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Los Grabadores de la Fábrica Nació 
nal del ramo han calificado de faiJT 
cuatro sellos de Correos y Telégrafo, A 
25 céntimos de peseta, adheridos á otros 
tantos sobres de cartas procedentes ¿S 
Valencia. 

busto 
de S. M., como asimismo en el cuello 
tienen los sellos falsos unos claros que no 
existen eu los legítimos. 

2.* La letra de las leyendas «Correos 
y Telégrafos» y «25 céntimos de peseta» 
es en los falsos bastante más estrecha 
que en los legítimos; y 

3 . a El adorno que tiene el marco del 
sello carece eu los falsos de una línea 
interior de puntos que siguo todas las 
ondulaciones de dicho adorno y es muy 
visible én los legítimos. 

Lo que se anuncia al público para sa 
inteligencia. 

Madrid 22 de Junio de 1S81.=E1 
Director geueral, Juan García de Torres. 

Intendencia de Ejercito do Castilla la 
Nueva. 

Sección de. ínter'vención.—Negociado 2Í 
Atrasos. 

Necesitando conocer esta oficina el 
actual para. loro del Comandante retirado 
D. Pedro Fuentes, se le cita para su pre
sentación por sí ó por persona que le re
presente debidamcute, para enterarle de 
un asunto que le interesa. 

Madrid 22 de Junio do 1881.=El J*> 
fe Interventor, por orden, ol2.° Jefe, Ra-
mou Fernandez Munilla. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. . 
I'UIMKRA DECENA l'l .L MES DE J U N I O D E 1331. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

25 Mayo. 
0 Junio. 

t 
2 
3 
4 
4 
6 
7 
8 
9 

1U 

NOMBRK i'KL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 
D. Julián Salazar Rodríguez, 

Cebada. 

D. Miguel Albelda 
D. Cayo del Campo.. 

Paja. 

. . m • < 

l 

D. Severo Suarez 
D. Bautista Ibañez 
El mismo 
D. José Perdiguero . 
D. Juan Orgaz 
D. Santiago Fernandez 
D. Severo Suarez 
D. Bautista Ibañez 
El mismo 
D. Santiago Fernandez 

VECINDAD 

Madrid. 

Alcalá 
Madrid 

San Sebastian de los Reyes. 
Madrid 
ídem 
Alcobendas ..« 
Mosto les 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. 
Madrid:-. . . . . i 
Ídem 
Alcalá 

Número 
del 

justificante. 

» 

Ciiiliiluü 
comprada. 

• 100 

Fanegas. 

2. «JUO 
3.000 

: . . t ¡ i , ) 

7S*79 
50*04 
81*67 
S9*14 
SST>4 

110*45 
i;$'32 

70-10 

GS'44 
811*50 

Pífelo de 
la unidad. 

6'40 

5*95 

4*87 
487 
4*S7 
4*87 
4*S7 
4*S7 
4*87 
4*S7 
5*13 
5*13 

IMPOSTE. 

S a t i s f e c h o . 

14.704 
17.S50 

32.644 

3S3'71 
243*69 
397-73 
431*11 
431*67 
5Sl*72 
332*72 
341*68 
496*84 
351*10 

3.994*97 

Madrid 10 de Juuio de 1831. = $ 1 Administrador, Juan S. C jv i s a .=V. ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas 

MADRID, lSSt.—Oficina tipográfica del Hospicio. 

TOTAL. 

640 

14.794 
17.S50 

32.644 

3S3*7l 
243-69 
3i)7'73 
434' U 
4.lH/ 
531*72 
341'6} 
496-&J 
351-10 

3.994*0 


